
TH.- Recaudar los derechos que pagarán las líneas 
aéreas y lo<; usuarios en general, por lo'> servicios que 
preste. 

Ir - -Proporcionar y administrar los servicios auxilia- 
1 es ch: rudionavegación, meteorología, surninist ro de corn- 
bust il: lc y t ransporte de pasajeros entre Jos aeropuertos y 
las zonas urbanas, con I~~ autorizaciones o permis.:s que 
se requieran 

1.---:--~drní!lis~rar, operar y conservar los aeropuertos 
de -crvicio publico que construya o adquiera el Gobier- 
n? del Esta_d~: de México, sus pistas, plataformas, edifi- 
cios y scrvn.ic- complementarios auxiliares y cspec.ales, 
<ante del '.1::ro~11c~t0 .Y otros activos que Iorrnar. parte 
de su patrimonio imcial corno de aquellos que se cons- 
t ruyan para la operación ele las rulas aéreas que autorice 
Ja Secretaría de Comunicaciones y Transportes, v de Jos 
<! uc. le sean ent regados mediante la celebración ele con- 
vernos e por ·.füposición lega). 

ARTICULO 3. El organismo que se crea tendrá por 
objeto: 

. ARTICULO ~- Las actividades de este organisrr-o :;e- 
ra!' <le mt;~! és público y 5\! realizarán conforme a :ns linea- 
mtcntcs establecidos en e~tu ley y en las disposiciones le- 
gales y reglamentos aplicables en Ia materia. 

Para los efectos de esta ley, cuando c11 este ordena- 
miento se haga mención ;¡J organ ismo, se entenderá que 
!>C trata de Aeropuertos y Servicios Auxiliares del Estado. 

ARHCUI O t. Se crea el Organismo Público Deseen- 
tralizado denominado Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
del Estado de México, con personalidad jurídica y patri- 
monio propios. 

DECRETA: 

LF.Y QUE CREA EL ORGANISMO Pl/BUCO 
DESCENTR-AUZADO AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILTARRES DEL FSTADO DE MEXTCO. 

CAPITULO P"1MERO 
DE LA CREACION, OBJÉTO Y ATRIBUCIONES 

DEL ORGANISMO 

La H. "L" Legislatura dt"~ Estado de México. 

DECRET() NUMERO 79 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar In siguiente: 

E:l Ciudadano LICENCIADO MARIO RAMON BETET A, 
Golternador Consrítucional d<-'I Estado Libre y So· 
berano de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECOON TERCERA 
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VI. Revisar, aprobar y modificar, cuando proceda, Jos 
planes y programas del organismo y vigilar su cumpli- 
miento. 

V. Dictar las directrices para el establecimiento de 
métodos y procedimientos de trabajo que permitan v.ncu- 
lar Ja operación del organismo con los planes y programas 
estatales, sectoriales y regionales. 

IV. Dictar los lineamientos, normas y polüicas que 
debe observar el Director del organismo para el funciona- 
miento del mismo. 

JII. Aprobar o modificar, en su caso, el Reglamento 
Interior del organismo. 

11. Programar, supervisar, controlar y evaluar la ope- 
ración interna del organismo. 

L Planear y dirigir las actividades del organismo. 

ARTICULO 7. E! Consejo Directivo tendrá las si· 
guientes facultades: 

ARTICULO 6. El Consejo Directivo contará con un 
Secretario y un Comisario que serán nombrados por el Eje- 
cutivo del Estado, en los términos de la Ley para la Coor- 
dinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomi- 
sos del Estado, quienes únicamente tendrán voz en las 
reuniones de Consejo. 

Por carla uno de los integrantes del Consejo Directivo 
se designará un suplente que cubrirá las ausencias tempo- 
rales de los titulares. 

ARTICULO 5. El Consejo Directivo será la máxima .... 
autoridad del organismo y estará integrado por un Presi- 
dente, que será el Gobernador del Estado, un Vicepresi- 
dente, que será el Secretario de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas y tres vocales, nombrados y removidos libremen- 
te por el propio Ejecutivo. 

ARTICULO 4. La administración y dirección del or- 
ganismo estará a cargo de un Consejo Directivo y del Di- 
rector General. 

DE LA INTEGRACION, ATRIBUCIONES Y 
FUNCIONES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

CAPITULO SEGUNDO 

Xl.L.Ejercitar todas las facultades técnicas y adrninis- 
trativas necesarias para lograr los fines establecidos en Ja 
presente ley. 

X. Sistematizar la información relacionada con d 
transporte aéreo para elaborar reportes y estadísticas ¡..cr- 
me nentes. estableciendo ~'!stemas de comunicación e in- 
forrr.ación con los usuarios de transporte aéreo y con to- 
dos los organismos que esten relacionados con el mismo. 

IX -Co··rclinar sus actividades con las de las depen- 
dencias y ent icfoccs federales o estatales involucradas en 
la planeación, prcsupuestacíón, regulación y operación d<'l 
servicio ci0 lr<! nsportc aéreo en todas sus formas y muda- 
lidadcs 

Vlll.-Gestionar obtener y canalizar créditos pa- 
ra el cumpl'miento de sus fines. 

VII ---Aplicar sus remanentes a inversión financiera, 
hasta que pueda destinarlos a la construcción de nuevas 
obras y al manternmientn de los bienes a su cargo 

VT --Adquirir, enajenar, arrendar bienes muebles e 
inmuebles, equ-po. material e instalaciones y realizar, en 
general. tC',~<'S los actos jurídicos, convenios y contratos 
que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, 

V.-·-Cubrir los gastos de administración, operación, 
conservaciún y demás q11~ se le encomienden en la pre- 
sente ley. 

IV.---Or!!<inizar y usufructuar los servicios compic- 
mentarios, auxiliares y especiales que se presten er. los 
k cales y en las zonas anexas a los aeropuertos, perci- 
biendo et rn•porte de: los arrendamientos respectivos y las 
participaciones que contrate en los rendimientos de esos 
servicios 

(Viene de la primera ¡M\gina) 

~· DECRETO No. 79 Ley que Cl'f'3 !!I Organismo Público D~n· 
traliwdo "Aeropuertos y Servicios Auxiliares del Estado CiC 
México". 

PODER EJECUTIVO DEL FSTADO 

SECCION TEllCEJL\ 

SUMARIO: 
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I. El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Tolu- 
ca "José María Morclos y Pavón", con los inmuebles, 
obras de infraestructura, eclíficaciones, mobiliario, equipo 
y demás bienes con los que actualmente opere. 

ARTICULO 12. El patrimonio del organismo se cons- 
tituirá con: 

DEL PATRIMONIO DEL ORGANCSMO 

CAPITULO TERCERO 

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones le- 
gales aplicables y el Consejo Directivo. 

XH. Nombrar, suspender o remover, en su caso, a Jos 
trabajadores que presten sus servicios en el organismo cu- 
ya designación no esté a cargo del Consejo Directivo. 

XL Consultar al Consejo, cuando a su juicio la impor- 
tancia naturaleza o cuantía <le los asuntos, así Jo requiera. 

X. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de 
las actividades del organismo realizadas en el ejercicio an- 
tc.ior, acompañando un balance general contab.c y los de-- 
más datos financieros y de administración que sean necc· 
sarios, 

IX. Presentar al Consejo Directivo un informe trimes- 
tral <le actividades, el avance <le programas y de los acuer- 
dos tomados en las sesiones antcr ores del propio Consejo, 
Jos balances y estados financieros, así como otros, que éste 
le solicite. 

Vllf. Presentar al Consejo Directivo Jos balances y 
estados financieros, con las observaciones que estime per- 
tinentes, así como los informes que le solicite el propio 
Consejo. 

VII. Proponer para su aprobación los nombramien- 
tos de los Directores y Subdirectores, así como someter a 
su con . sidcración las renuncias o remociones de Jos mis- 
mos. 

VI. Promover todo lo necesario para el cumplimiento 
de los programas y el conecto ejercicio de los presupues- 
tos y gastos aprobados por el Consejo, así como para que 
el organismo cumpla con las disposiciones legales aplica- 
bles al funcionamiento y control de los organismos deseen- 
tralizados uel Estado. 

V. Someter a Ja aprobación del Consejo Directivo, los 
proyectos de presupuestos de ingresos y egresos. 

IV. Elaborar para su aprobación los proyectos de Re- 
glamento Interior, de condiciones generales del trabajo, de 
manuales de organización, de programas de adquisiciones y 
contratación de servicios. 

111. Formular y presentar para su autorización los 
proyectos de planes y programas de administración, ope- 
ración e inversión y los propuestos, de carácter especial, 
que fije el Gobernador del Estado. 

Página tres 

Ií.LDirlgir la marcha ordinaria del ?rganismo repre- 
sentándolo legalmente en sus relaciones internas y exter- 
nas, con las facultades propias de un mandatario general, 
sin más Jimitacíoncs que las establecidas por el Consejo Di- 
rectivo y por el régimen especial a que están sujetos los 
organismos descentralizados del Estado de México. 

1.-Ejccutar los acuerdos y disposiciones del Consejo 
Din.:ctivo. 

ARTiC.ULO l l. El Director General tendrá las si- 
guientes atribuciones: 

ARTICULO 10. E! Director General será nombrado 
y removido libremente por el Gobernador del Estado, quien 
se encargará del debido cumplimiento de los acuerdos que 
dicte el prop.o Consejo. 

I::I Director General del organismo asistirá a las sesio- 
ncs con voz pero sin voto. 

ARTICULO 9. Las sesiones serán válidas cuando el 
quórum se constituya con el Presidente o el Vicepresiden- 
te y dos vocales. Las decisiones se tornarán por mayoría de 
votos, teniendo el Presidente o, en su caso, el Vicepresi- 
dente voto de calidad. 

ARTICULO 8. El Consejo Directivo celebrará cuan- 
do menos una sesión ordinaria cada tres meses. También 
podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando así se re- 
quiera. 

XVI. Las demás que se deriven de esta ley y de los or- 
denamientos que resulten aplicables. 

XV. Resolver los demás asuntos del organismo y los 
que le sean planteados por el Director General. 

XIV. Conocer y aprobar los estados financieros y ba- 
lances. 

XIII. Conferir poderes generales y especiales, así co- 
mo revocarlos o sustituirlos. 

XII. Nombrar, suspender y remover a los Directores 
y Subdirectores del organismo, a propuesta del Director 
General. 

XL Vigilar la situación financiera y patrimonial del 
organismo. 

X. Conocer y aprobar los informes generales y espe- 
ciales que debe presentar el Director General. 

IX. Aprobar la contratación de créditos y vigilar su 
aplicación. 

Vlll. Conocer y, en su caso, aprobar o modificar los 
proyectos de presupuesto de ingresos y egresos, y vigilar 
su cumplimiento. 

VIL Diseñar y aplicar los sistemas de evaluación de 
los resultados operativos y de gestión adrmmstranva, 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Emilio Clauayffet Chemor. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL F.sT ADO, 
Lle. Mario Ramón Beteta, 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., agosto 18 de 1989. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Capital del Estado de México, a Jos quince días 
del mes de agosto de mií novecientos ochenta y nueve.L 
Diputado Presidente, C. Dr. Rafael Bernal Chávez; Dipu- 
tado Secretario, C. Ing. Carlos l. Pérez Arizmcndi; Dipu- 
tado Secretario, C. Protr. Inocente Sánchez Cruz; Diputa- 
do Prosecretario, C. J. Refugio Rodríguez Cano; Diputado 
Prosccrctario, C. Noé Cadena Grajeda.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HAClENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO CUARTO. En tanto se expide el Regla- 
mento lnterior del organismo, el Consejo Directivo pro- 
veerá lo necesario para el despacho de Jos asuntos técni- 
cos, jurídicos y administrativos. 

ARTICULO TERCERO. El Ejecutivo del Estado pro- 
veerá lo necesario para la integración y funcionamiento 
del organismo. 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las dispo- 
siciones que se opongan a la presente ley. 

ARTICULO PRIMERO. La presente ley entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 
Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 19. Para Ja realización de cualquier 
obra en los aeropuertos, el organismo deberá contar con 
la autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas en cuanto al proyecto general y los deta- 
lles el.e construcción. 

ARTICULO 18. El organismo estará sujeto a las dis- 
posiciones de la Ley para la Coordinación y Control de 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos, su Reglamento y 
acuerdos de seetorización. 

ARTICULO 17. El organismo queda sectorízado a Ja 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

CAPITULO QUINTO 

DEL CONTROL DEL ORGAN1SMO 

. ARTICULO 1.6. El personal del organismo quedará 
incorporado al Instituto de Seguridad Social del Estado y 
Municipios. 

ARTICULO 15. Son trabajadores de confianza: el Di- 
rector General, los Directores, los Subdirectores, Jefes y 
Subjefes <le Departamento y de Oficina, así como el demás 
perS?nal que efectúe labores de dirección, inspección, vigi- 
lancia y de custodia de valores. 

ARTICULO 14. Las relaciones laborales entre el or- 
ganismo y sus trabajadores, se regirán por la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos <lel Estado y Municipros, 

DEL PERSONAL DEL ORGANISMO 

CAPITULO CUARTO 

ARTICULO 13. El organismo, toda vez que se dedica- 
rá a la prestación de un servicio público, gozará respecto 
de su patrominio y de las actividades que realice, de las 
franquicias, subsidios y prerrogativas concedidas a los fon- 
dos y bienes del estado. Dichos bienes, así como los actos 
o contratos que celebre el organismo, quedarán exentos de 
toda clase de impuestos y derechos estatales. 

Vlll. Los bienes, recursos y demás ingresos que ad- 
quiera por cualquier título. 

Vll. Los legados o donativos de toda especie que pue- 
da recibir legalmente de instituciones públicas o priva- 
das. 

VI. Los ingresos derivados de la realización de sus a~ 
tividades y de la explotación de las instalaciones sujetas a 
su administración, así como de las inversiones productivas 
<le su patrimonio y sus activos. 

V. Todos los bienes, donaciones, derechos, subsidios, 
activos y demás recursos que para el cumplimiento de su 
objeto le otorguen los Gobiernos Federales, Estatal o Mu- 
nicipales. 

IV. Los aeropuertos que el organismo adquiera por 
cualquier título legal. 

111. Los aeropuertos que se construyan con recursos 
federales o de particulares que en lo futuro le sean apor- 
tados o entregados, o que incorpore a su patrimonio por 
convenio o por disposición legal. 

JI. Los aeropuertos que se construyan o se adquieran 
con recursos estatales y le sean aportados con posteriori- 
liad. 
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